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LAS CUOTAS DE LAS EMPRESAS Y SUS PESQUERÍAS ANTES Y DESPUÉS DELA LEY 

Calculos aproximados, basados en cuota 2025 como referencia 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Empresa Pesquería Cuotas en toneladas Cuotas aproximadas 
(ley actual) (En tons) 

PacificBlu (Blumar) Merluza común [13.055 Mi 1.477 

Emdepes E 6.091 M6.222 

Grimar Metuzade cola [1.409 | 1439 

SurAustral SA [2.067 [2.11 
PacificBlu [2.635 [2.692 

Jibia No hay cambios 

Emdepes Merluza 3 aletas [2.588 [2.461 

Langostino colorado Nohay cambios 

Antartic Seafood Langóstiioamanilo 368 | 329 

Bracpesca 363 325 

Isla Damas 11.164 | 1091 

os Camaron nailon |306 | 850 
Quintero 11.200 [125 

Antartic Seafood | 869 | 815 

Raya No hay cambios 

Reineta Fraccionada por primera vez _ — 
Besugo Espera de pronunciamento Comité científico, en veda desde 2010 

Corpesca Anchoveta Norte Grande e OS A E 
Camanchaca MAS 80.750 MIA 43.259 

Bahía Caldera (Blumar) dida Nes bne [4.885 4.223 

Orizon 14.217 | 1054 

Blumar [12.755 A5s.798 
Camanchaca Anchoveta V-X El 9.331 ll 4.242 

Orizon El 9.900 [4.500 
Blumar 1.021 5.010 
Camanchaca Sardina común V-X E 8.063 3.665 

Orizon El 8.555 3.889 

Pesca Chile Congrio dorado Los Lagos 389 341 

Pesca Chile Congrio dorado Ays-Mag 344 332 

Sur Austral SA Merluza del Sur Los Lagos [3.507 [2.630 

Pesca Chile 1193 [104 
Sur Austral SA Merluza del Sur Ays-Mag 556 |s1a 

Camanchaca . 127.895 MIA 24.964 

Corpesca aia 00.4 WA 69.749 
Blumar 7.003 Ñ5.a46 

Orizon MITE! AtREscOgu [3 14.021 10.906 
Alimar A 77.680 WA 60.418 

Blumar AAA 3.038 IA 10425: 
Camanchaca re alpo Aru A 11.934 WA 87.059 
Orizon PEETE) 
Blumar [3 18.835 o MM 17.789 
Camanchaca Jurel Los Ríos-LosLagos Mi 1.891 Min.1s 

Orizon 100 23.798 MA 22.476 

* Cálculos aproximados basados en cuota 2025 como referencia 
  

FUENTE: Elaboración nrania con datos de memnria< e informes de emnreca<s con anida de exnerta< 

5.400 toneladas entre Atacama y 

Coquimbo; de 134 mil a 104 mil to- 

neladas entre Valparaíso y La Arau- 

canía; y desde los Ríos a Los Lagos, 

de 18.800 a 17.700 toneladas. 

Camanchaca, controlada por 

la familia Fernández, también es 

fuerte principalmente en el norte. 

En anchoveta en el Norte Grande, 

su cuota caerá de 80 mil a 43 mil 

toneladas, y entre las regiones V y 

X, desde 9.300 a 4.200 toneladas. 

En sardina común, desde la V has- 

ta la X regiones, reducirá desde 8   

mil a 3.700 toneladas. Y en jurel, 

entre Arica y Antofagasta, bajará 

de 28 mil a 25 mil; entre Valparaí- 

so y La Araucanía, desde 112 mil a 

87 mil toneladas; y entre Los Ríos 

y Los Lagos, desde 12.900 a 12.100 

toneladas. 

Alimar, propiedad de la familia 

Izquierdo Menéndez, opera espe- 

cialmente en jurel entre Valparaíso 

y La Araucanía. Y su cuota caerá de 

77.700 a unas 60 mil toneladas. 

Junto con estos grupos, hay cuo- 

tas asignadas también a grupos   

LATFRCFRA 

como HEmdepes, propiedad del 

grupo japonés Nissui, que trabaja 

en merluza. 

En el análisis no se consideró a 

otras pesqueras relevantes como 

Landes -propiedad de las familias 

Bohorodzaner y Fosk-, Pesquera 

Nacional -de la familia Errázuriz 

Talavera-, Lota Protein -del consor- 

cio noruego-danés TripleNine- y 

FoodCorp -de la noruega Austevoll 

Seafood-, porque sus porcentajes 

de asignación son más bajos que 

los grupos principales.Q   
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Leonidas Vial pide a la 
Suprema que el Fisco 
le devuelva millonaria 
multa pagada en caso 
Cascadas 

LEONARDO CÁRDENAS 

El 2 de septiembre de 2014, la 

Superintendencia de Valores y Se- 

guros (SVS, hoy la Comisión para 

el Mercado Financiero) impuso 

la multa más alta de su historia, 

sancionando a nueve personas y 

entidades por su presunta partici- 

pación en el esquema fraudulento 

conocido como el caso Cascadas. 

El ente regulador, entonces en- 

cabezado por Carlos Pavez —actual 

director de la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF)-, aplicó sancio- 

nes por un total de 4.010.000 UF, 

equivalente a unos US$164 millo- 

nes de la época. A casi once años 

del inicio de este emblemático 

caso, los sancionados continúan 

librando una extensa batalla ju- 

dicial para revertir las millonarias 

multas. 

El jueves 19 de junio, el empre- 

sario Leonidas Vial Echeverría, re- 

presentado por los abogados Alfre- 

do Alcaíno y Marcelo Giovanazzi, 

presentó un escrito que marca un 

nuevo capítulo en la prolongada 

disputa judicial del caso Cascadas. 

En su presentación, el socio de la 

corredora de bolsa LarrainVial — 

también sancionada— solicitó a 

la Corte Suprema que oficie a la 

Tesorería General de la República 

para que le devuelva un total de 

$10.726.643.710 (unos US$11 mi- 

llones). 

Según el escrito, el monto co- 

rresponde a tres consignaciones 

realizadas entre septiembre de 

2014 y enero de 2015: una por 

$12.084.010 el 29 de septiembre de 
2014; otra por $8.614.559.580 el 29 

de diciembre de ese mismo año; 

y una tercera por $2.100.000.120 

el 29 de enero de 2015. La defensa 

de Vial pidió que las sumas sean 

reajustadas conforme al Índice de 

Precios al Consumidor (IPC), des- 

de el mes anterior al ingreso en 

arcas fiscales hasta el mes anterior 

  

a la fecha en que se haga efectivo 

el pago. 

En el documento, los abogados 

afirmaron que “no existe, en de- 

finitiva, ningún impedimento le- 

gal o procesal para proceder a la 

devolución en favor de Leonidas 

Vial Echeverría de las cantidades 

consignadas, que conforme a la 

ley y al estado de la causa procede 

restituir al reclamante, para evi- 

tar que siga sufriendo un inne- 

cesario perjuicio debido al estado 

de las cosas”. 

En el marco del caso Cascadas, 

la SVS sancionó en 2014 a nueve 

personas y entidades con multas 

que totalizaron 4.010.000 UE 

Entre los sancionados estuvieron 

Julio Ponce (UF 1.700.000), Aldo 

Motta (UF 600.000), Roberto 

Guzmán (UF 550.000), Leonidas 

Vial (UF 500.000), la corredora 

Larrain Vial (UF 200.000), Pa- 
tricio Contesse, Manuel Bulnes 

y Felipe Errázuriz. Algunas de 

estas sanciones fueron confirma- 

das y otras revocadas por la Corte 

de Apelaciones, como las de Vial 

y Larrain Vial, causas que aún 

están pendientes de resolución 

definitiva en la Corte Suprema. 

Los abogados sostuvieron que 

la situación actual es injusta, ya 

que “la Resolución 223 y la mul- 

ta aplicada en ella quedaron sin 

efecto” y que mantener consig- 

nada la cifra de 435.793 UF (más 

de $17.000 millones al valor ac- 

tual) “grava el patrimonio de LVE 

con una onerosidad excesiva”.Q 

  

perdiendo 
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